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                   Río Cuarto, febrero 24/2022 

  

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 130092 y la nota elevada 

por el Departamento de Letras (5-60), referente a la solicitud de reconocimiento de la 

Adscripción desarrollada por la Lic. Lara Macarena OVIEDO (DNI N. 37.436.500); y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la solicitud de referencia se fundamenta en que, habiéndose efectuado la 

evaluación correspondiente, la Comisión Evaluadora designada a tal fin en la 

asignatura: Gramática II (Cód. 6366), elevó en tiempo y forma el dictamen para la 

designación de las Aspirantes seleccionadas, y por error, mediante Resolución Decanal 

Nro. 1004/2018, se designó sólo a una de las Aspirantes, omitiéndose incluir a la Lic. 

Lara Macarena OVIEDO (DNI N. 37.436.500) en dicha asignatura. 

 

Que la Lic. Lara Macarena OVIEDO realizó sus actividades y cumplió con sus 

responsabilidades como Adscripta en la asignatura Gramática II (Cód. 6366), ello entre 

el 1ero. de marzo del año 2019 y el 1ero. de marzo del año 2021.  

 

Que en virtud de ello, corresponde reconocer la mencionada designación. 

  

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución Nº 006/2021 de 

Junta Electoral y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Reconocer la designación de la Lic. Lara Macarena OVIEDO (DNI N. 

37.436.500) como Adscripta en la asignatura Gramática II (Cód. 6366), del 

Departamento de Letras (5-60) de esta Facultad de Ciencias Humanas, ello durante el 

período comprendido entre el 1ero. de marzo del año 2019 y el 1ero. de marzo del año 

2021. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese.  Tomen conocimiento las áreas 

de competencia, cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº 024/2022 
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